Documento 5


> El documento presenta las diferencias en el grado de participación de los trabajadores, entre los Comités de Empresa Europeos (CEE) y entre la participación de los trabajadores en la Sociedad Anónima Europea (SE) Y ello en los diferentes momentos de la constitución y del funcionamiento de los órganos de representación de los trabajadores contemplados en las Directivas que los regulan.
Comparación entre las Directivas sobre la implicación de los trabajadores en la SE (Directiva 2001/86 y la Directivas CEE (Directivas 94/45 y 97/74, esta en el caso del Reino Unido)

Tanto si hay acuerdo como si en su defecto se aplica el procedimiento subsidiario

	CONSTITUCIÓN DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA

	
	DIRECTIVA Comité de Empresa Europeo (CEE
	Directiva Sociedad Europea (SE)

	Iniciativa
	Dirección central o a solicitud de escrita de al menos 100 trabajadores o sus representantes de al menos 2 empresas o establecimientos de 2 Estados
	Órganos de dirección o administración

	Número de miembros
	Compuesto por un mínimo de 3 miembros y un máximo de 17; 
 se deberá garantizar: 
- la existencia de un representante por cada Estado miembro en el que la empresa de dimensión comunitaria tenga uno o más establecimientos o en el que el grupo de empresas de dimensión comunitaria tenga la empresa que ejerce el control o una o más empresas controladas, 
- en segundo lugar, la existencia de miembros suplementarios en proporción al número de trabajadores que tengan los establecimientos, la empresa que ejerce el control o las empresas controladas, con arreglo a lo dispuesto en la legislación del Estado miembro en cuyo territorio esté situada la dirección central;
	Representativa de los trabajadores de cada Estado a razón de 1 puesto por Estado por cada 10% o fracción de los trabajadores empleados por las sociedades participantes y las filiales y establecimientos afectados.

En caso de SE por fusión + Miembros adicionales de cada Estado para garantizar que la comisión negociadora  incluya al menos  un miembro representante de cada sociedad participantes en la fusión y que vayan a dejar de existir en número no superior al 20 % de la comisión negociadora standar

	Derechos de la Comisión Negociadora
	Corresponderá a la comisión negociadora fijar, junto con la dirección central, mediante un acuerdo escrito, el alcance, la composición, las atribuciones y la duración del mandato del comité de empresa europeo o las modalidades de aplicación de un procedimiento de información y consulta a los trabajadores. 


Para la celebración de un acuerdo, la dirección central convocará una reunión con la comisión negociadora. Informará de ello a las direcciones locales. 
Para las negociaciones, la comisión negociadora podrá estar asistida por expertos de su elección. 
La comisión negociadora podrá decidir, por mayoría de dos tercios como mínimo de los votos, no iniciar negociaciones o anular las negociaciones en curso.
	Corresponde a la comisión negociadora y a los órganos competentes de las sociedades fijar mediante acuerdo escrito, las disposiciones  relativas a la implicación de los trabajadores en la SE.

La Comisión negociadora decide por mayoría absoluta, sí representa a la mayoría absoluta de trabajadores. .(1 representante = 1 voto)

Si la negociación puede determinar una reducción de los derechos de participación la mayoría necesaria será la de 2/3 de miembros que representen a los 2/3 de trabajadores

Decidir que no se inicien  o terminen las negociaciones  por 2/3 y basarse en las disposiciones sobre información y consulta  de los trabajadores vigentes en los Estados en que la SE tenga trabajadores.

	Contenido mínimo del acuerdo
	La dirección central y la comisión negociadora deberán negociar con espíritu de colaboración para llegar a un acuerdo sobre la forma de llevar a cabo la información y la consulta a los trabajadores. 

El acuerdo establecerá: 
a) las empresas miembros del grupo de empresas de dimensión comunitaria o los establecimientos de la empresa de dimensión comunitaria afectados por el acuerdo; 
b) la composición del comité de empresa europeo, el número de miembros, su distribución y la duración del mandato; 
c) las atribuciones y el procedimiento de información y consulta al comité de empresa europeo; 
d) el lugar, la frecuencia y la duración de las reuniones del comité de empresa europeo; 
e) los recursos financieros y materiales que se asignarán al comité de empresa europeo; 
f) la duración del acuerdo y el procedimiento de su renegociación. 

	 El acuerdo entre los órganos competentes de las sociedades participantes y la comisión negociadora establecerá:
a) el ámbito de aplicación del acuerdo; 
b) la composición, el número de miembros y la distribución de los puestos del órgano de representación que será el interlocutor del órgano competente de la SE en el marco de las disposiciones relativas a la información y consulta de los trabajadores de la SE y de sus filiales y establecimientos; 
c) las atribuciones y el procedimiento previsto de información y consulta al órgano de representación; 
d) la frecuencia de las reuniones del órgano de representación; 
e) los recursos financieros y materiales que se asignarán al órgano de representación;

h) la fecha de entrada en vigor del acuerdo, su duración, los casos en los que el acuerdo deberá renegociarse y el procedimiento para su renegociación.
Cuando la SE se constituya mediante transformación, el acuerdo deberá estipular un nivel de implicación de los trabajadores que sea al menos equivalente al de todos los elementos de implicación existentes en la sociedad que vaya a transformarse en SE.

	Duración de las negociaciones 
	6 meses con la posibilidad de prolongación de común acuerdo hasta 1 año
	Hasta 3 años

	Aplicación del procedimiento subsidiario al acuerdo entre las partes
	se aplicarán las disposiciones subsidiarias previstas por la legislación del Estado miembro en el que esté situada la dirección central: 
- cuando la dirección central y la comisión negociadora así lo decidan, o
- cuando la dirección central rechazare la apertura de negociaciones en un plazo de seis meses a partir de la solicitud escrita de 100 trabajadores, o
- cuando en un plazo de tres años a partir de dicha solicitud, no pudieren celebrar el acuerdo, y la comisión negociadora no hubiere tomado la decisión de iniciar negociaciones o anular las negociaciones en curso.
	los Estados miembros establecerán disposiciones de referencia sobre la implicación de los trabajadores.
Las disposiciones de referencia previstas por la legislación del Estado miembro en el que vaya a situarse la sede social de la SE se aplicarán a partir de la fecha de inscripción de la SE:
a) cuando las partes así lo decidan; o
b) cuando no se haya alcanzado ningún acuerdo en el plazo establecido (6 meses/ 1 año)
- los órganos competentes de cada una de las sociedades participantes decida aceptar la aplicación de las disposiciones de referencia relativas a la SE y continuar el procedimiento de registro de la SE; y
- la comisión negociadora no haya adoptado la decisión de no iniciar negociaciones.

	Contenido de las disposiciones subsidiarias/ de referencia en cuanto a la composición del órgano de representación
	las competencias del comité de empresa europeo se limitarán a la información y la consulta sobre las cuestiones que interesen al conjunto de la empresa o del grupo de empresas de dimensión comunitaria, o al menos a dos establecimientos o empresas miembros del grupo situados en Estados miembros distintos. 
En el caso de las empresas o grupos de empresas a que tengan su dirección central  fuera de la comunidad, las competencias del comité de empresa europeo se limitarán a las cuestiones que interesen a todos los establecimientos o todas las empresas del grupo situados dentro de la Comunidad o que interesen al menos a dos de sus establecimientos o empresas miembros del grupo situados en Estados miembros distintos; 
el comité de empresa europeo estará compuesto por trabajadores de la empresa de dimensión comunitaria o del grupo de empresas de dimensión comunitaria elegidos o designados por y entre los representantes de los trabajadores o, en su defecto, por el conjunto de los trabajadores. 
Los miembros del comité de empresa europeo serán elegidos o designados con arreglo a las legislaciones o prácticas nacionales; 

c) el comité de empresa europeo constará de un mínimo de 3 miembros y un máximo de 30. Si su dimensión lo justifica, elegirá en su seno un comité restringido compuesto de 3 miembros como máximo. 
El comité de empresa europeo adoptará su reglamento interno; 

en las elecciones o designaciones de los miembros del comité de empresa europeo se deberá garantizar: 
- en primer lugar, la existencia de un representante por cada Estado miembro en el que la empresa de dimensión comunitaria tenga uno o más establecimientos o en el que el grupo de empresas de dimensión comunitaria tenga la empresa que ejerce el control o una o más empresas controladas, 
- en segundo lugar, la existencia de miembros suplementarios en proporción al número de trabajadores que tengan los establecimientos, la empresa que ejerce el control o las empresas controladas, con arreglo a lo dispuesto en la legislación del Estado miembro en cuyo territorio esté situada la dirección central; 
e) se informará a la dirección central y a cualquier otro nivel de dirección adecuado de la composición del comité de empresa europeo; 
 f) cuatro años después de la constitución del comité de empresa europeo, éste deliberará sobre si deben entablarse negociaciones con vistas a la celebración del acuerdo
	a) el órgano de representación estará compuesto por trabajadores de la SE y de sus filiales y establecimientos elegidos o designados por y entre los representantes de los trabajadores o, en su defecto, por el conjunto de los trabajadores; 


b) la elección o designación de los miembros del órgano de representación se llevará a cabo con arreglo a las legislaciones o prácticas nacionales.
Los Estados miembros adoptarán las disposiciones que garanticen que el número de miembros del órgano de representación y la asignación de los puestos se adapten para tener en cuenta los cambios producidos en la SE, sus filiales y establecimientos; 


c) si su dimensión lo justifica, el órgano de representación elegirá en su seno un comité restringido compuesto por un máximo de tres miembros; 


d) el órgano de representación aprobará su reglamento interno; 


e) sus miembros serán elegidos o designados en proporción al número de trabajadores empleados en cada Estado miembro por las sociedades participantes y las filiales y establecimientos afectados, a razón en cada Estado miembro de un puesto por cada 10 % o fracción del total de trabajadores empleados por las sociedades participantes y las filiales y establecimientos afectados en el conjunto de los Estados miembros.

En el caso de SE constituida por fusión se añaden   miembros adicionales de cada Estado para garantizar que la comisión negociadora  incluya al menos  un miembro representante de cada sociedad participantes en la fusión y que vayan a dejar de existir en número no superior al 20 % de la comisión negociadora estándar 


f) el órgano competente de la SE estará informado de la composición del órgano de representación; 


g) cuatro años después de la constitución del órgano de representación, éste deliberará sobre si deben entablarse negociaciones con vistas a la celebración del acuerdo o si deben mantenerse vigentes las disposiciones de referencia.



	INFORMACIÓN Y CONSULTA

	
	DIRECTIVA Comité de Empresa Europeo (CEE
	Directiva Sociedad Europea (SE)

	Definiciones 
	consulta :  el intercambio de opiniones y la apertura de un diálogo entre los representantes de los trabajadores y la dirección central o cualquier otro nivel de dirección más apropiado

No se define ni la información ni la participación
	implicación de los trabajadores: la información, la consulta y la participación, y cualquier otro mecanismo mediante el cual los representantes de los trabajadores pueden influir en las decisiones que se adopten en la empresa; 
 información: la transmisión, por el órgano competente de la SE al órgano de representación de los trabajadores o a los representantes de los trabajadores, de las informaciones relativas a las cuestiones que afecten a la propia SE y a cualquiera de sus filiales o establecimientos situado en otro Estado miembro o que excedan de las competencias de los órganos de decisión en un único Estado miembro, en un momento, de un modo y con un contenido que permitan a los representantes de los trabajadores evaluar en profundidad las posibles repercusiones y, en su caso, preparar la consulta con el órgano competente de la SE; 
consulta: la apertura de un diálogo y el intercambio de opiniones entre el órgano de representación de los trabajadores o los representantes de los trabajadores y el órgano competente de la SE, en un momento, de un modo y con un contenido que permitan a los representantes de los trabajadores, a partir de la información facilitada, expresar una opinión sobre las medidas previstas por el órgano competente que pueda ser tenida en cuenta en el marco del proceso de toma de decisiones en la SE;

	Contenido mínimo del acuerdo
	La dirección central y la comisión negociadora podrán decidir por escrito establecer uno o más procedimientos de información y consulta en lugar de crear un comité de empresa europeo. 
El acuerdo deberá prever las modalidades con arreglo a las cuales los representantes de los trabajadores tendrán derecho a reunirse para cambiar impresiones acerca de la información que les sea comunicada. 
Esta información se referirá, en particular, a cuestiones transnacionales que puedan afectar considerablemente a los intereses de los trabajadores. 
No estarán sujetos a las disposiciones subsidiarias, salvo disposición contraria en dichos acuerdos. 
 A efectos de celebración de los acuerdos, la comisión negociadora se pronunciará por mayoría de sus miembros.
	La composición del órgano de representación;

Los derechos del órgano de representación;

Los puntos de información y consulta;

Las relaciones con los representantes nacionales;

El rol de los expertos;

Las condiciones de trabajo de los miembros, 

La frecuencia de las reuniones con los órganos de la SE;

La frecuencia de las reuniones entre los representantes de los trabajadores;

f) en caso de que, durante las negociaciones, las partes decidan establecer uno o más procedimientos de información y de consulta en lugar de establecer un órgano de representación, las modalidades de aplicación de tales procedimientos.

	Aplicación del procedimiento subsidiario en cuanto a la información y consulta
	. El comité de empresa europeo tendrá derecho a mantener al menos una reunión anual con la dirección central para que se le informe y consulte, tomando como base un informe elaborado por la dirección central, sobre la evolución y perspectivas de las actividades de la empresa o grupo de empresas de dimensión comunitaria. Se informará de ello a las direcciones locales.

. Cuando concurran circunstancias excepcionales que afecten considerablemente a los intereses de los trabajadores, sobre todo en caso de traslados de empresas, de cierre de empresas o de establecimientos o de despidos colectivos, el comité restringido o, si éste no existe, el comité de empresa europeo tendrá derecho a ser informado. Asimismo, tendrá derecho a reunirse, a petición propia, con la dirección central o cualquier otro nivel de dirección más adecuado de la empresa o del grupo de empresas de dimensión comunitaria que tenga competencias para adoptar decisiones propias, para que se le informe y consulte sobre las medidas que afecten considerablemente a los intereses de los trabajadores. 

El comité de empresa europeo o el comité restringido, ampliado, si procede, estarán facultados para reunirse previamente a cualquier reunión con la dirección central sin que esté presente la dirección interesada.

La reunión sobre circunstancias excepcionales 
 se efectuará con la debida antelación basándose en un informe redactado por la dirección central o por cualquier otro nivel de dirección adecuado de la empresa de dimensión comunitaria del grupo de empresas de dimensión comunitaria, sobre el que podrá emitirse un dictamen al término de la reunión o en un plazo razonable.  Esta reunión no afectará a las prerrogativas de la dirección central. 

Siempre que sea necesario para el desempeño de sus funciones, el comité de empresa europeo o el comité restringido podrá solicitar el asesoramiento de expertos por él elegidos. 

Los gastos de funcionamiento del comité de empresa europeo correrán a cargo de la dirección central. 
La dirección central que corresponda proporcionará a los miembros del comité de empresa europeo los recursos financieros y materiales necesarios para que puedan cumplir convenientemente su cometido. 
En particular, la dirección central se hará cargo, salvo que se convenga otra cosa, de los gastos de organización de reuniones y de interpretación, así como de los gastos de alojamiento y viaje de los miembros del comité de empresa europeo y de su comité restringido.


	El órgano de representación tendrá derecho a ser informado y consultado y, a tal efecto, a reunirse al menos una vez al año con el órgano competente de la SE, sobre la base de informes periódicos elaborados por el órgano competente, en relación con la evolución y perspectivas de las actividades de la SE. Se informará a las direcciones locales en consecuencia.
El órgano competente de la SE proporcionará al órgano de representación el orden del día de las reuniones del órgano de administración o, cuando proceda, del órgano de dirección y control, así como copia de todos los documentos presentados a la junta general de accionistas.


Cuando concurran circunstancias excepcionales que afecten de modo considerable a los intereses de los trabajadores, y en particular en los casos de traslados, ventas, cierre de empresas o establecimientos o despidos colectivos, el órgano de representación tendrá derecho a ser informado. El órgano de representación o, cuando así lo decida -en particular por razones de urgencia-, el comité restringido tendrá derecho a reunirse, a petición propia, con el órgano competente de la SE o con cualquier otro nivel de dirección más adecuado de la SE que sea competente para adoptar decisiones propias, para que se les informe y consulte sobre las medidas que afecten considerablemente a los intereses de los trabajadores.

cuando el órgano competente decida no seguir la opinión o el criterio manifestado por el órgano de representación, este último tendrá derecho a reunirse de nuevo con el órgano competente de la SE a fin de intentar llegar a un acuerdo.
En el caso de una reunión organizada con el comité restringido, los miembros del órgano de representación que representen a los trabajadores directamente afectados por las medidas en cuestión tendrán también derecho a participar.

los Estados miembros podrán establecer normas sobre la presidencia de las reuniones de información y consulta.
Antes de cualquier reunión con el órgano competente de la SE, el órgano de representación o el comité restringido, estarán facultados para reunirse sin que estén presentes los representantes del órgano competente; 

f) el órgano de representación o el comité restringido podrán estar asistidos por expertos de su elección; 


g) en la medida en que sea necesario para el desempeño de sus funciones, los miembros del órgano de representación tendrán derecho a un permiso de formación sin pérdida de salario; 


h) los gastos de funcionamiento del órgano de representación correrán a cargo de la SE, que dotará a los miembros del mismo de los recursos financieros y materiales necesarios para que puedan cumplir adecuadamente su cometido.
En particular, la SE se hará cargo, salvo que se convenga otra cosa, de los gastos de organización de las reuniones y de interpretación, así como de los gastos de alojamiento y viaje de los miembros del órgano de representación y del comité restringido.
Respetando estos principios, los Estados miembros podrán fijar normas relativas a la financiación del funcionamiento del órgano de representación. En particular, podrán limitar la financiación a un solo experto



	Contenido de las disposiciones subsidiarias/ de referencia en cuanto a la información y la consulta
	Los miembros de comité de empresa europeo informarán a los representantes de los trabajadores de los establecimientos o de las empresas de un grupo de empresas de dimensión comunitaria o, en su defecto, al conjunto de los trabajadores, sobre el contenido y los resultados del procedimiento de información y consulta.

La reunión anual tratará sobre todo de la estructura, la situación económica y financiera, la evolución probable de las actividades, la producción y las ventas, la situación y evolución probable del empleo, las inversiones, los cambios sustanciales que afecten a la organización, la introducción de nuevos métodos de trabajo o de nuevos métodos de producción, los traslados de producción, las fusiones, la reducción del tamaño o el cierre de empresas, de establecimientos o de partes importantes de éstos, y los despidos colectivos. 
. 


	La reunión anual ordinaria se referirá en particular a la estructura, la situación económica y financiera, la evolución probable de las actividades, de la producción y de las ventas, la situación y la evolución probable del empleo, las inversiones, los cambios sustanciales relativos a la organización, la introducción de nuevos métodos de trabajo o nuevos procesos de producción, los traslados de producción, las fusiones, reducciones de tamaño o cierres de empresas, de establecimientos o de partes importantes de éstos, y los despidos colectivo 

 
e),los miembros del órgano de representación informarán a los representantes de los trabajadores de la SE y de sus filiales y establecimientos acerca del contenido y del resultado de los procedimientos de información y consulta; 




	PARTICIPACIÓN

	
	DIRECTIVA Comité de Empresa Europeo (CEE
	Directiva Sociedad Europea (SE)

	Definición
	No se define 
	) participación: la influencia del órgano de representación de los trabajadores o los representantes de los trabajadores en una sociedad mediante:
- el derecho de elegir o designar a determinados miembros del órgano de administración o de control de la sociedad; o
- el derecho de recomendar u oponerse a la designación de una parte o de todos los miembros del órgano de administración o de control de la sociedad.


	Contenido mínimo del acuerdo
	
	en caso de que, durante las negociaciones, las partes decidan establecer normas de participación, los aspectos sustanciales de dichas normas, incluido, en su caso, el número de miembros del órgano de administración o de control de la SE, que los trabajadores tendrán derecho a elegir, designar, recomendar u oponerse a su designación, los procedimientos a seguir por los trabajadores para elegir, designar, recomendar u oponerse a la designación de los miembros del órgano de administración o de éste y del órgano de control, así como sus derechos;

	Aplicación del procedimiento subsidiario en cuanto a la participación
	
	SE por transformación

Las disposiciones para la participación se aplican si ya se aplicaban en la sociedad antes de su transformación en SE.

Si no existían normas de participación, las reglas de participación no se aplicarán a la SE

SE por fusión

Se aplican las disposiciones de referencia para la participación sólo en los casos :

1) Si antes de la inscripción de la SE, una o varias formas de participación se aplican en una o varias de las sociedades y estas formas de representación cubren al menos al 25% del número total de trabajadores en el conjunto de las sociedades participantes.

2) Si antes de la inscripción de la SE, una o varias formas de participación se aplican en una o varias de las sociedades y estas formas de representación afecta a menos del 25% del número total de trabajadores en el conjunto de las sociedades participantes y la comisión negociadora así lo decide

3) Los Estados miembros podrán prever que las disposiciones de referencia sobre participación no se apliquen.

SE holding

Se aplican las disposiciones de referencia para la participación sólo en los casos :

1) Si antes de la inscripción de la SE, una o varias formas de participación se aplican en una o varias de las sociedades y estas formas de representación cubren al menos al 50% del número total de trabajadores en el conjunto de las sociedades participantes.

2) Si antes de la inscripción de la SE, una o varias formas de participación se aplican en una o varias de las sociedades y estas formas de representación afecta a menos del 50% del número total de trabajadores en el conjunto de las sociedades participantes y la comisión negociadora así lo decide.

SE filial

IDEM que en el caso de SE holding



	Contenido de las disposiciones subsidiarias/ de referencia en cuanto a la información y la consulta
	
	a) en el caso de una SE constituida por transformación, si las normas de un Estado miembro relativas a la participación de los trabajadores en el órgano de administración o de control se aplican antes de la inscripción, todos los elementos de la participación de los trabajadores continuarán siendo de aplicación en la SE. 


b) en los demás casos de constitución de una SE, los trabajadores de la SE, de sus filiales y establecimientos o sus órganos de representación tienen derecho a elegir, designar, recomendar u oponerse a la designación de un número de miembros del órgano de administración o de control de la SE igual a la mayor de las proporciones vigentes en las sociedades participantes de que se trate antes de la inscripción de la SE.
Si ninguna de las sociedades participantes estuviera regida por las normas de participación antes de la inscripción de la SE, ésta no estará obligada a establecer disposiciones en materia de participación de los trabajadores.
El órgano de representación decidirá sobre el reparto de los puestos en el seno del órgano de administración o de control entre los miembros representantes de los trabajadores de los diferentes Estados miembros, o sobre la forma en que los trabajadores de la SE pueden recomendar el nombramiento de miembros de estos órganos u oponerse al mismo, en función de la proporción de trabajadores de la SE empleados en cada Estado miembro. Si los trabajadores de uno o más Estados miembros no están cubiertos por este criterio proporcional, el órgano de representación designará un miembro originario de uno de dichos Estados miembros, en particular del Estado miembro de la sede estatutaria de la SE cuando ello sea oportuno. Cada Estado miembro podrá determinar la forma de reparto de los puestos que le sean atribuidos en el seno del órgano de administración o de control.

Todo miembro del órgano de administración o, en su caso, del órgano de control de la SE que haya sido elegido, designado o recomendado por el órgano de representación o, según los casos, por los trabajadores, será miembro de pleno derecho, con los mismos derechos y obligaciones que los miembros que representen a los accionistas, incluido el derecho de voto.
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